
INFORME DE GERENCIA 

A los Señores Accionistas de: 
ARVASA S.A. 

El año 2017 ha sido un año dificil para ARVASA, las utilidades a ser 
distribuidas se ubicaron en US$ 6.158,52 existiendo una disminución con 
relación al año 2016. El promedio de ventas mensual fue aproximadamente de 
US$ 85 663,00 

El activo de la empresa al final del período se ubicó al 31 de diciembre en US$ 

616.233,68 grupo en el que cabe resaltar el efectivo manejo de los recursos 
financieros , los activos fijos muestran un valor de US$48 903,18. 

Los pasivos de la empresa tienen un valor de US$187.613,04 del cual el pasivo 
corriente contribuye con el 100%, dentro de este grupo de cuentas los pasivos 

por obligaciones con los proveedores significan un 8%, cabe indicar que las 
relaciones con los proveedores de la empresa son buenas y los pagos se 

realizan con puntualidad. El activo a largo plazo no registra ningún valor para 
este período. 

Las cuentas de patrimonio no tuvieron una significativa variación, terminando el 
periodo con un total de $428.620,64 . 

En el año 2018 la administración espera superar las expectativas de ventas en 
un margen aproximado del 8% mas que el año anterior, hay que tomar en 

cuenta que los factores externos principalmente políticos podrían influir en las 
ventas totales y finales de la empresa, el apoyo que el gobierno esta dando a 
las empresas del sector turistico, nos llena de expectativas y vemos con 
optimismo el ambiente para este año, por lo tanto creemos que esta puede ser 
una oportunidad de crecimiento, pero no será sino hasta el final del primer 
semestre en el que se tendrá una perspectiva mas segura de la influencia de 

a las decisiones políticas.



Extiendo mis agradecimientos a los Señores accionistas que han depositado su 

confianza en mi persona para la administración y dirección de la empresa y 

especialmente a la labor y el apoyo de ACECONFINJ a través de su 
representante para ARVASA, la señora Valeria Salgado. 

Atentamente, 

lA as3lda 
na Makía Valencia 
ERENTE GENERAL 

  

Quito D.M. 23 de marzo de 2018


